
 
 
 

 
SOCIEDAD GIJONESA DE TIRO OLIMPICO. SOGITO 

Camino Monte Mirón 55. La Pedrera-Gijón 
Domicilio Social: Marques de Urquijo nº 4 - 8º A.  

CAMPEONATO DE ESPAÑA DE TIRO POLICIAL 
POLÍCIAS LOCALES  

 
II OPEN CIUDAD DE GIJÓN 

 
14, 15 Y 16 DE OCTUBRE DE 2016 

 
El club SOGITO (Sociedad Gijonesa de Tiro Olímpico), a la vanguardia de la 

organización de eventos deportivos, relacionados con las disciplinas del tiro olímpico y sus 
diferentes modalidades, convoca el Campeonato de España de Tiro Policial para Policías Locales 
y el II Open ciudad de Gijón, en colaboración con el Ilmo. Ayuntamiento de Gijón. 
 

Dicho evento se celebrará en las instalaciones del club SOGITO, sito en La Pedrera-
Gijón, durante los días 14, 15 y 16 de Octubre del año en curso, con un límite de 120 tiradores 
inscritos. 

 
 

NORMAS DE SEGURIDAD DURANTE LA COMPETICIÓN 
 
 Durante la competición será delimitada un “área de seguridad”, donde los tiradores 
podrán colocarse el equipo, manipular las armas, reparaciones y limpieza de las mismas, realizar 
desenfundes, etc, pero en el “área de seguridad” JAMÁS se podrá manipular munición. Los 
cartuchos se introducirán en los cargadores en cualquier punto del campo de tiro que no sea el 
“área de seguridad”. Dicha infracción será motivo de exclusión y descalificación de la 
competición. 
 
 Las armas permanecerán siempre en la funda y con el martillo percutor abatido salvo en la 
zona habilitada para ello (área de seguridad), y solo se desenfundarán a las órdenes de los Jueces-
árbitros. Si un arma se cae al suelo accidentalmente durante la competición, deberán dar cuenta a 
un árbitro inmediatamente para que la recoja, compruebe el estado de la misma, y se vuelva a 
colocar en la funda.  
 

Si un tirador abandonara en cualquier momento la galería donde se desarrolla la 
competición para dirigirse a la zona del bar o a otra cancha de tiro, deberá circular por el club sin 
el arma enfundada, es decir, que acudirá al área de seguridad (único lugar permitido para la 
manipulación) y guardará el arma en su maletín antes de abandonar la galería de competición. La 
infracción a esta norma conllevará un primer apercibimiento, y de repetirse nuevamente la 
descalificación del campeonato.  
 

Se prohíbe el consumo de bebidas alcohólicas antes y durante la competición, siendo 
motivo automático de descalificación por falta muy grave. 
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El resto de normas de seguridad que se seguirán durante la competición, serán las 
estipuladas en el reglamento de la modalidad federativa de recorridos de tiro, disponible en la 
página Web de la RFEdeTO, en el apartado de reglamentos y normativas. 
 

ARBITRAJE Y SISTEMAS DE PUNTUACIÓN 
 

El sistema de puntuación que regirá durante la presente competición será el que dispone la 
RFEdeTO, para la modalidad de recorridos de tiro en la división de “producción”. 

 
Todos los árbitros serán titulados por la Federación Española o Autonómica de Tiro 

Olímpico, existiendo la figura del Range Master, quien será inexcusablemente Juez-Arbitro 
Nacional titulado por la RFEdeTO. 

 
Antes de cada ejercicio, los árbitros explicarán el desarrollo de los mismos a los 

participantes de un modo claro y conciso, sobre la manera de ejecutarlos, ángulos de seguridad 
permitidos, y demás peculiaridades y particularidades que pudieren concurrir. 

 
Las reclamaciones que pudieran surgir durante la competición serán solucionadas en 

primera instancia por el Juez-Arbitro de cada ejercicio, si bien, y de persistir la reclamación, será 
dirimida en última instancia por el Range Master. La decisión de este último será inapelable por 
parte del tirador o equipo en cuestión. 

 
ARMAS Y EQUIPAMIENTO 

 
Las armas a usar por los competidores serán las autorizadas para la división de 

“producción” en la modalidad de recorridos de tiro, con un número ilimitado de cargadores. En lo 
referente a las armas autorizadas para concurrir a la competición, se puede consultar la pagina 
web  www.ipsc.org/rules/proddiv.php  

 
En los cargadores no se podrán introducir más de 15 cartuchos para la realización de los 

ejercicios. Será motivo de descalificación utilizar más, aplicándose una conducta antideportiva 
que originará la automática descalificación del tirador.  

 
Queda prohibida la utilización por parte de los competidores de cualquier tipo de miras 

ópticas, de lente, de tubo, o proyectables, colocadas en el arma.   
 
Las fundas a utilizar serán las consideradas “de servicio” o “de paisano”, siendo en todo 

caso cerradas y quedando prohibidas las de IPSC (recorridos de tiro) o abiertas. Quien concurra 
con una funda de servicio dotada con sistema de cierre, deberá tenerlo activado siempre, hasta el 
comienzo del ejercicio. 

 
Todos los portacargadores serán validos, incluidos los considerados “de imán”, debiendo 

colocarlos del hueso de la cadera hacia atrás. 
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Se controlará el factor de la munición de los competidores, con un medidor de 
velocidades instalado al efecto en el campo de tiro. La munición deberá dar el factor mínimo 
exigido en la modalidad de recorridos de tiro (125). Los jueces-árbitros podrán exigir a cualquier 
competidor y en cualquier momento de la competición la entrega de diez (10) cartuchos. Incluso 
podrán exigir los mencionados 10 cartuchos de los diferentes cargadores o cajas de munición que 
porte el competidor. 

 
Los mentados 10 cartuchos se introducirán en un sobre cerrado donde figurará nombre y 

apellidos del tirador, número de dorsal, y número de serie y marca y modelo de su arma. Para el 
control de factor, el tirador será requerido en la zona de medición en el tiempo y en la forma. Si 
el competidor se negara a entregar munición a los jueces o a pasar el control de velocidad de 
proyectil y demás evaluaciones de medición de factor, será descalificado de la competición 
inmediatamente.    

 
Si la munición de un competidor, una vez medida, no diera el factor (125), será excluido y 

descalificado de la competición, aunque podrá continuar la competición fuera de concurso. 
 

EJERCICIOS 
 

La competición constará de ocho (8) ejercicios de tiro policial, con un número mínimo de 
disparos que será el estipulado posteriormente en el apartado de “ejercicios” y donde se explicará 
la peculiaridad y desarrollo de los mismos, en cuanto al modo de resolverlos, posiciones de 
disparo, y cualquier otra particularidad. 
 

Uno de los ejercicios será mixto, es decir, que se realizará con pistola y escopeta del 
calibre 12/70 (Sistema de funcionamiento manual o de repetición, y proyectiles de perdigón). La 
organización facilitará a los participantes los cartuchos a utilizar con la escopeta en el stage 
mixto, debiendo aportar los competidores la munición de arma corta a emplear en todos los 
ejercicios, como resulta preceptivo en todas las competiciones. 

 
Los ejercicios o posiciones de disparo podrán ser modificados en cualquier momento de la 

competición por el Range Master del evento, y sin previo aviso a los participantes, por motivos 
de seguridad. 

 
CLASIFICACIÓN, RECLAMACIONES, Y TROFEOS 

 
 A la conclusión de cada ejercicio, el participante se quedará con un resguardo de su 
puntuación y tiempo de ejecución para posteriormente cotejarlo con la lista provisional, que será 
publicada en el tablón de anuncios del club en el tiempo y en la forma. Pasados quince (15) 
minutos desde la publicación de la clasificación provisional se publicará la lista definitiva, es 
decir, que el tirador o equipo dispondrá de ese tiempo para presentar las reclamaciones que 
considere oportunas ante la organización. 
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Existirá una clasificación para los Policías Locales dentro del Cto de España, y otra Open, 
donde concurrirán todos los tiradores inscritos en el evento. Igualmente habrá clasificación 
individual absoluta, masculino y femenino, y por equipos, con trofeo para los tres primeros 
clasificados, tanto en Cto de España de Policial Locales como para el Open. 

 
Asimismo, y aparte de los trofeos individuales absolutos, habrá trofeo para los tres 

primeros clasificados en el Campeonato de España de Tiro Policial para las categorías Senior, 
Veterano, y Veterano Master. Los tiradores de menos de 40 años competirán en la categoría 
senior; los competidores que durante el año en curso cumplan o hallan cumplido 41 años (41 a 
50) clasificarán en la de veteranos; los que cumplan durante este año, o hallan cumplido 51 (ó 
más) competirán en veteranos master.  
 

Durante la entrega de trofeos se sortearán entre los participantes y equipo arbitral varias 
armas aún por determinar. Los competidores agraciados deberán asumir los gastos de envío del 
arma a la intervención de armas que corresponda. Igualmente, habrá mesa de regalos para sortear 
entre los competidores y jueces-árbitros, debiendo encontrarse éstos presentes durante la entrega 
de trofeos para hacerse cargo del obsequio, tanto de las armas como para los demás regalos (de lo 
contrario se sortearán nuevamente entre los presentes).   

 
Los equipos se compondrán de cuatro tiradores, donde puntuarán los tres mejores. No 

obstante, cualquier equipo podrá inscribir tres tiradores, puntuando todos ellos. Deberán 
comunicar en la inscripción los nombres de los tiradores que componen cada equipo, pudiendo 
modificar los integrantes de cada equipo hasta el mismo día de la competición, antes de 
comenzarla.  

 
Para el Cto de España de tiro policial de Policías Locales, los equipos deberán 

configurarse por Ayuntamientos (ciudades), hallándose sus integrantes en servicio activo, y 
pudiendo configurar varios cada plantilla de policía, que serán denominados “A”, “B”, “C”, y así 
sucesivamente. 

 
Para la clasificación Open los equipos podrán configurarse por Dirección General del 

CNP, Circunscripciones Policiales provinciales o Locales del CNP, Dirección General de la GC, 
Tercios y Comandancias de la Guardia Civil, Comunidades Autónomas, Regiones Militares y 
Regimientos, etc. (Para cualquier consulta sobre este apartado, ponerse en contacto con la 
organización). 

 
Para concluir, y en referencia a la mencionada clasificación Open, como queda dicho, los 

integrantes de cada equipo podrán pertenecer a diferentes organismos y estamentos, con la sola 
peculiaridad de que serán miembros de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, Fuerzas Armadas, o 
integrantes de las diferentes Federaciones Territoriales de Tiro Olímpico. Estos últimos deberán 
hallarse inexcusablemente en posesión de la licencia territorial federativa correspondiente, 
permiso de armas en vigor, etc. 
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Un mismo tirador podrá competir como integrante de varios equipos a la vez, es decir, 
que puede darse que un tirador compita en el Cto de España por una plantilla en concreto de 
Policía Local, y a la vez sea integrante del equipo de su Federación Autonómica, Club, o 
cualquier otro con diferente designación en la clasificación Open. 

 
INSCRIPCIONES 

 
Los tiradores de Asturias, así como los de las provincias limítrofes que lo deseen 

competirán el sábado día 15 de octubre, según programa. El resto de participantes lo harán el 
domingo día 16, todo ello con la finalidad de facilitar a los competidores de fuera de la provincia 
el desplazamiento, ahorrarles una noche de hotel, y demás peculiaridades inherentes a la 
competición. 

 
Las inscripciones serán abonadas a través de la cuenta bancaria del club SOGITO 

formalizada en la Caja Rural de Asturias, con fecha limite del 4 de Octubre de 2016, 
siguiéndose un riguroso orden de inscripción, y limitado a un máximo de 120 competidores.  

 
Nº de cuenta:   IBAN: ES05-3059-0063-29-2731699928 

 
La inscripción será de 30 euros/competidor, siendo gratuita la de equipos, y en ella 

figurará nombre y apellidos del tirador, plantilla a la que pertenece, y modalidad en la que 
compite (senior, veterano, o veterano master).  

 
Las inscripciones se realizarán a través del enlace: http://sogito.es/campeonato-de-espana-

de-tiro-policial/ y para confirmación de pago o dudas al correo: ctopolicias@sogito.es  
 
No obstante, para cualquier pregunta relativa al campeonato podéis contactar vía 

telefónica con Eugenio Alonso (Tlfno 646.644.499).  
 

UBICACIÓN DEL CAMPO DE TIRO 
 
En aplicación de las nuevas tecnologías, y simplemente colocando la palabra SOGITO en 

el buscador google, ya figura un apartado con la leyenda “como llegar”. No obstante, y a fin de 
que cualquier competidor disponga de un acceso adecuado y mucho más directo a las 
instalaciones del club, se facilitan las coordenadas de ubicación. Son las siguientes:  

 
Coordenadas: 43º29´01.54’’N 5º42’29.08’’O 

 
HOTELES Y ALOJAMIENTO 

 
La organización ha contactado con un hotel de la ciudad, el cual por la calidad de sus 

instalaciones y proximidad con el campo de tiro resulta ideal para alojarse.  
 

.-Hotel La Boroña **** 
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AS-II, Ctra Oviedo-Gijón nº 1602. Porceyo-Gijón. Tlfno 985.166.024. 
Habitación 41 € (IVA incluido), tanto doble como individual. 
Caja fuerte y Parking disponible sin coste. Se mantiene este precio hasta el 30/09/2016.  
  
Para efectuar reservas en los mencionados hoteles y beneficiarse de los precios especiales, 

decir que se acude al Cto de España de Tiro Policial. 
 

PROGRAMA 
 
Viernes. Día 14 de Octubre 
 
- 09:00 h. Pre-match (competición de árbitros y ajustes de ejercicios). 
- 14:00 h. Final de Pre-match. 
 
Sábado. Día 15 de Octubre 
 
- 08:30 h. Comprobación de documentación y composición de escuadras. 
- 09:00 h. Comienzo de competición. 
- 11:00 h. Descanso. 
- 14:00 h. Fin de competición. 

 
Domingo. Día 16 de Octubre 
 
- 08:30 h. Comprobación de documentación y composición de escuadras. 
- 09:00 h. Comienzo de competición. 
- 11:00 h. Descanso para bocadillo y refresco. 
- 14:00 h. Fin de competición. 
- 14:15 h. Clasificación provisional. 
- 14:30 h. Clasificación definitiva. 
- 14:45 h. Acto de clausura. Ágape con vino español y entrega de trofeos en las 

instalaciones del club SOGITO. 
- 15:00 h. Sorteo de las armas  y mesa de regalos. 
- 15:15 h. Fin del evento. 


